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ha demostrado, está menos sujeta á modificacio
nes, debido á la naturaleza del suelo, que la parte 
con·espondiente al Bajo Río) que habían dado ori
gen á una larga correspondencia diplomática. 

Tomando en consideración la existencia de cam
bios tan notables en el cauce del río, es indudable 
que la Convención de 1884 hubiera sido nugato
ria é inaplicable en la hipótesis de que la línea di
visoria era fija, porque habiéndose cambiado el 
río de la línea fija al territorio de una ú otra Na
ción, era ocioso é inutil crear disposiciones rela
tivas ~ los cambios corrosivos ó de cualquier otro 
género, toda vez que, ex-hipotesi, el río se ha· 
Haba en su totalidad dentro del territorio de una 
ú otra de las Naciones y á uno ú otro lado de la 
supuesta línea fija. 

Si pudiera quedar alguna duda respecto d~ la 
intención de las Partes al celebrar la Convenetón, 
desaparecería al examinar la manera uniformey 
constante en que los dos Gobiernos declararon 
con posterioridad, que ella era aplicable tanto á 
los cambios pasados, como á los futuros. 

Ambas partes han hecho numerosas referen
cias á la correspondencia diplomática que prece
dió á la Convención; pero si se estudia con cui· 
dado dicha correspondencia, se ve que no es 
concluyente y que poco ó nada agrega al len· 
guaje empleado en el Tratado. . 

Tampoco son concluyentes las declaraetones 
hechas por altos empleados de ambos Gobiernos, 

59º 

SEN1ENC/A 

des~ués de firmada la Convención. Por ejemplo, 
se dice qu~ el seftor Romero manifestó con fecha 
13 de _Abnl de 1885 á la Secretaría de Relaciones 
Extenores ~e México, que el Tratado no decidía 
casos antenores á su fecha, porque no podía te
ner efecto retroa~tiv_o, y que sólo sería aplicable 
á los casos que pudieran ocurrir con posteriori
dad. Por otra parte, el Presidente de México, al 
recom_endar en su Mensaje de Abril de 1891 la 
a~opc1ón d~ _la Convención de 1889, que estable
ció la Co~1s16n Internacional de Límites, encar
~ada de e.1ecutar las disposiciones de la Conven
ct~~ de 1884, dijo que el objeto de la citada Co
m1s1~n era estudiar y determinar las cuestiones 
pendientes 6 aquellas que pudieran suscitarse á 
causa de_ los cambios en la corriente del río. 

Sería inútil multiplicar las citas de la corres
pond~nci_a di~lomática, que no siempre muestra 
un cnteno u_mforme y que debe regirse por la re
gla establecida por el Tribunal de la Haya en su 
sentencia dictada hace poco en el caso de las Pes
q~e~as de la costa Norte del Atlántico. El Co
mts~onado Presidente, al referirse á expresiones 
de_ 1~al modo descuidadas, emitió la siguiente 
op1món que parece aplicarse debidamente á mu
chos de los documentos que ambas Partes han 
presentado como prueba en el presente caso: 

".Aro deseando este Tribunal atribuirá tales 
expresiones la importqncia que pudieran me
recer para afectar la cuesli6n en lo general, 
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" t /e~ e'.\·presio11es mcon-. i lo q· ue a :- · )' consu ermu . . t . _ como las que se han 
- , ztradzc orza:- t sisteu/e:;) co, 1 i c·ltín suficientemen e 

t Por cada n, 0, :; l 
expues o , 1 'ó,z que tienen con a 

'

. 1 • por In , e acz .
6 exp zcat a:; utroversia de duraci n 

faz effmera de uu~ .deo ·arse sin efecto directo 

' 
, deben con:;z e, ~ ¡ ,, 

secu a,, . . l controversia actua . 
sobre la frmcipansideraciones pueden hacerse 

Las mismas co d1 ·a rehti\'a á la re-
1 rrespon ene ' ' 

respecto de a col d Morteritos y en la cual ha 
clamación de_la Is a e ~a mu ,marcada elAgen
hecho hincapié de mane qy ue los Estados Uni-

. ara demostrar 
te Mexicano p ' d 1, ideas expresadas en 
dos habían abandona od ,irs General Cushing, y 

• 'ó del Procura o .. s· 
la op1m n d 1 línea divisoria fIJa. · 10 
aceptado la teoría ~ a t caso basta decir que 
discutir lo_s detalles ::: ;érmin'o, de ningúnmo· 
la resolución que le p b da en la teoría de la 

· derarse asa . · 
clo puede c?ns1 a· h resolución era mevita· 
línea fija, smo que ic ad de 1848 y 18.13. Se 
ble, aplicando los Trata os lgunas expresiones 

. bargo que a 
asegura, sm em r. F~elinghuysen en su corres-
empleadas por M . o Mexicano al oponerse 
Pondencia con el Gob1:érn. no son compatibles 

. ón de J.\i1 xico, . ll 
á la reclamaci . fl •. 1 y en cambio e as 

. d n límite uvi,l ' la 
con la idea e u F. 1· ghuysen creía en 

e Mr te m 1 demuestran qu . f., Si se examinan ta es 
existencia de una línea_ó 1J,l~on los hechos, difi~l-
expresiones : _c~~:~~ ~nterpretadón que indica 
mente puede ' is . . . ero aun suponiendo que 
el Abogado de México, p 
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Mr. Frelinghuysen hubiera decJarado en el curso 
de su argumentación en nombre del Departamen
to de Estado, que los Estados Unidos no podrían 
reconocer la anexión de su territorio por acce
sión, ese lenguaje, casual y descuidado, que no 
estaba de acuerdo con la decisión del caso basada 
en los hechos entonces demostrados, no pudo 
obligar en manera alguna á su Gobierno, de igual 
modo que expresiones semejantes, usadas por al
tos empleados del Gobierno de México, como se 
ha dicho antes, tampoco pueden obligarlo. 

Sin embargo, son más concluyentes los actos 
ejecutados por ambas Naciones, después del no m 
bramiento de la Comisión de Límites de 1889. 

En 1893 surgió el caso conocido con el nombre 
de Banco de Camargo, y que consistió en recla
mar un terreno formado desde 1865 por corrosión 
gradual y depósito de aluvión. Después de ha
berse cruzado alguna correspondencia el Sr. Ma
riscal y los Estados Unidos, refiriéndose á la Con
vención de 1884, resolvieron presentar dicho caso, 
así como otros semejantes, á la Comisión de Lí
mites tan luego que se organizara. Cuando esto 
tuvo lugar y el caso le fué debidamente someti
do, la Comisión, á pesar de que halló que la co
rrosión había tenido lug&r desde el afto de 186.5, 
aplicó los preceptos de la Convención de 1884 
para su resolución. 

Una nueva diferencia surgió en 1893 con mo
tivo de la aprehensión de ciudadanos americanos 
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en terreno que reclamaban ciudadanos de ambos 
países y que se había formado á la orilla del rlo 
con anterioridad á 1884. Los dos Gobiernos resol
vieron sujetar el caso al estudio de la Comisión 
Internacional de Límites, que fué organizada pa• 
ra iniciar sus trabajos en 4 de Enero de 1894. 

También fué sometida á la Comisión de Lími· 
tes la reclamación del Banco de Vela, relativa á 
accesiones que comenzaron á formarse en 1853. 

En el caso del Banco de Granjeno, cuyas acce
siones habían principiado en 1853, la controver
sia fué también presentada á la misma Comisión. 

Igual conducta se siguió respecto del Banco de 
Santa Margarita, formado en condiciones aná. 

logas. 
Los citados bancos eran el resultado de acce-

siones en un lado del río y corrosiones en el otro, 
hasta que el canal formó una curva y la fuerza 
de la corriente abrió un nuevo canal, dejando un 
banco entre el nuevo y el antiguo cauce. 

Los Comisionados, después de discutir los an· 
teriores casos, hicieron constar en una acta uni· 
da, fecha 15 de Enero de 1895, que la aplicación 
del Tratado de 1884 á estos bancos, resultaría in· 
conveniente y crearía dificultades imprevistas; y 
recomendaron, en consecuencia, eliminar los ban· 
cos de la Convención de 1884, y firmar un arre-
glo especial respecto de ellos. 

Como resultado de este informe, se firmó una 
nueva Convención en 1905, que reconoce de ma· 
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nera precisa que es aplicable l 
Convención de ¡884 á 

1 
• e artículo II de la 

os cincuenta h 
cos que habían sido d 1 · d y oc o bao-
informe de los Inge . es m Cados y descritos en el 

L C . meros onsultores. 
n onvenc1ón asegura d . 

cación á éstos (bancos) del a _em_á~, que ''la apli-
en el artículo 11 de I C pn~ctpto establecido 
difícil la solución de ª1 onven_c1ón de 1~4, hace 
· as mencionadas 

Stas, y en vez de sim IT controver-
divisoria entre los do~ 1 ~~:;~ ~,omplica dicha línea 
bancos, así como los :u , dy ordena que estos 
futuro serán eliminadose ~ue an formarse en lo 
Convención de 1884 e los preceptos de la 
las cuestiones que c:n :~;ueltas de d~verso modo 

E os se relacionen 
ste reconocimiento de 1 . . • 

tiva de la Convención de l~aphcac1ó? retroac-
por empleados de los Gobie no h~ sido hecho 
mismos, quienes de ma rnos, smo por estos 
opinión de los Comisionerda expresa adoptaron la 
· na os acerca de 1 1· 

etón del Tratado de 1884 d a ap tea-
apartar tales casos ya f y e la conveniencia de 

d 
' ueran pasados ó f 

e los preceptos de la Con . uturos, 
nuevos preceptos. venc1ón, estableciendo 

El caso de "El Chamizal" f . 
misión en 1895 con I ué sometido á la Co-

' a nota del S M · 
tes citada· y aun cuand r. anscal an-
. . ' o se trató de u 1 

Ción pnvada, es indudable que fué . na rec ama-
la autorización y aceptación del l' eb~entada co? 
cano y q •b· 0 1erno mext-

' ue rec1 tó su apoyo en d1'st1·nt . nes po . as ocas10-
r se, una controversia relacionada con el 
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dominio eminente sobre el terreno de "El Chami
za\.'' La reclamación de Pedro l. García hacía 
ver por sí misma, que se fundaba en los cambios 
que habían ocurrido en el río con anterioridad á 
1884; y á pesar de este hecho reconocido, quedó 
sujeta á la Comisión Internacional de Límites y 
hubiera sido resuelta, á no ser por el desacuerdo 
de los dos Comisionados, pues en tanto que uno de 
ellos consideraba que los cambios eran debidos á 
la corrosión lenta y gradual, como exigía la Con
vención de 1884, el otro Comisionado sostuvo que 
la corrosión había sido violenta é intermitente y 
sin tener los caracteres indispensables, para que 
se modificara el límite internacional, de acuerdo 
con la misma Convención de 1884. 

Durante la época en que el caso de ''El Cha-
za\" estaba pendiente de la resolución de la Comi
sión Internacional de Límites, surgió la contro
versia relativa á San Elizario, que fué presentada 
á la Comisión por el Comisionado de México el 
día 4 de Noviembre de 1895. La decisión de este 
caso se dió en 5 de Octubre de 1895 y se fundó 
en los cambios que habían ocurrido en 1857 y 
18f>8, Esta decisión, como todas las de la Comi
sión de Límites, fué comunicada al Gobierno me
xicano que, de conformidad con la Convención 
de 1889, pudo reprobarla dentro del mes contado 
á partir de la fecha en que había sido dictada; 
pero lejos de obrar así, la aprobó de una manera 
expresa, según puede verse en la nota que el se-
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. . mg1ó en 5 d o al Mm1stro de Mé . . e ctubre de 1896 al 

A 
x1co en \Vashin 

sí pues, en tod 1 gton. 
b

. os os casos e ternos tuvieron . . n que ambos Go-
á que interven· 

la Convención de 1884 t~ con posterioridad 
persistente é invan· bl 'aphcaron de manera 

d 
. a e sus pr o dichos cambios hub· eceptos, aun cuan-

fecha citada. . ieran ocurrido antes de la 

En vista de todo lo ant . 
lt 

· • ' enorment su a md1spensabl . e expuesto re-' e conclu1r· q , 
tanto por los Tratad . ue ambas Naciones 
rioridad, como por los que celebraron con poste~ 

• a norma de d 
gu1eron respecto de aq II con ucta que si-
en relación con ellos . ~e os casos que surgieron 
el lenguaje de los T' m erpretaroo de tal manera 

ratados de 1848 
no pueden pretender ho y 1853, que 
do por dichos Tratad y que _el límite estableci
visoria fija. os conStttuye una línea di-

El ~omisionado President .. 
Amencano, en conse . e y el Com1s1onado 
Tratados de 1848 t;nc_ta, resuelven: que los 
Convenciones quey b ' interpretados por las 

. . am as parte l b postenondad así s ce e raron con , como por l 
observado establ . a conducta que han 

' ecteron u 1í • 
que léls Altas Part n m1te arcifinio· y 

l e 
es contratant f . ' 

a onvención de 1884 co _es ormahzaron 
como lo ha sido retr ~ el obJeto de aplicarla 

(El ' oact1vamente ' 
setlor Comisionado p : . 

fallo por las raz uga d1s1ente de este 
. ones que adJunta.) expresa en su opinión 
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PRESCRIPCION. 

Los Estados Unidos en su Réplica sostienen 
que han adquirido un buen título por prescrip
ción, además del que les corresponde en virtud 
de las estipulaciones de los Tratados. 

En su Alegato aseguran que la República de 
México no puede pretender el dominio eminente 
sobre el territorio de "El Cbamizal," á causa de 
la quieta, continua é indisputada posesión que los 
mismos Estados Unidos de América han ejercido 
desde la celebración del Tratado de Guadalupe 

Hidalgo. 
Sin considerar siquiera necesario el discutir la 

controversia relativa á si el derecho de prescrip
ción invocado por los Estados Unidos es un prin
cipio aceptado por el Derecho de Gentes, á falta 
de alguna Convención que fije un término para 
que haya prescripción, los Comisionados resuel
ven unánimemente que la posesión que han ejer
cido los Estados Unidos en el presente caso, ca· 
rece de los requisitos que podrían fundar un tí· 
tulo prescriptivo. De acuerdo con las pruebas 
presentadas, es imposible pretender que la pose
sión que los Estados U nidos han ejercido respecto 
de "El Chamizal" ha sido quieta, continua é in· 
disputada desde el ano de 1848, fecha del Tratado 
de Guadalupe Hidalgo, basta el ano de 1895, en 
que por primera vez se presentó el caso de "El 
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Chamizal" ante un T .b 
solverlo Por el contn ~nal competente para re-

. · rano pued 
México ha discutido di e asegurarse que 
por medio de su y spu~ado constantemente 

s agentes dtplo á · 
dos, la posesión fí . m ticos acredita-s1ca que han t 'd . 
danos americanos el d . . em_ o los c1uda-
biernos federal y 1:caJ. omm10 político de los go-

Desde el atlo de 1856 lo . 
amenazaban el Valle de ~t~mb1os del río, que 
o~igen á investigaciones llenas aso, ha?ían dado 
dieron por resultado l de ansiedad, que 
nión del Hon Caleb Ce qh~e se consultara la opi-

. us mg 
Don Matías Romero envió. 

al Secretario de Estad M ' en Enero de 1867, 
nicación del Prefecto d~•Br r. Seward~ una comu
troversia que ·había . da vos, relativa á la con
de El Paso del Norte s:rgt o entre los habitantes 
de Franklin (hoy El (p oy Juárez), Y los habitantes 
rreno de "El Ch . aso, Texas), acerca del te-

am1z·tl II qu 
á formarse A t· 'd' e empezaba entonces 

. par tr e aquell f h se firmó la c . ª ec a, hasta que 
onvenc1ón de 1884 pondencia d' l . 1 una larga corres-

dificultad pr:i::ttc; ~e consagró á discutir esta 
tuvo por b. en e, y la Convención de 1884 

dos Nacio:e~e~:1:ii:r~inar los derechos de las 
ocasionaba la acción ~a ~s con los cambios que 
6 Grande. e as aguas del río Bravo 

La sola existencia de c . . 
los Estados U 'd esa onvenc1ón impide á 

m os el ad · · 
en contra de los té . qumr por prescripción 

rmmos de su título, y, como 
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ya se ha dicho antes, desde que las dos Repúbli· 
cas firmaron aquella Convención, la considera
ron como la fuente de todos sus derechos, rela• 
cionados con la accesión al territorio situado á 
uno ú otro lado del río. 

Otra de las características de la posesión como 
fundamento para la prescripción, es que debe ser 
pacífica; y en uno de los testimonios presenta~os 
por los Estados Unidos para probar su posesión 
y dominio sobre el territorio de "El Cha~iza_l" (el 
testimonio de Mr. Coldwell) hallamos la siguiente 
declaración muy significativa: 

"En 1874 presencié una entrevista entre mi 
padre y el Sr. Jesús Escobar y Armend~riz, á la 
sazón Administrador de la Aduana Mexicana de 
Paso del Norte, hoy CiudadJuárez,·entrevista que 
tuvo lugar en las oficinas de mi padre, en este 
lado del río. 

"El Sr. Escobar solicitó el permiso de mi padre 
para colocar un empleado de la Aduana (Fron• 
teriza) Mexicana en el camino que iba de El Paso 
á Juárez, 200 ó 300 yardas al Norte del río. Mi 
padre le respondió, en resumen, que no tenía au
torización para otorgar tal permiso; pero que ~un 
cuando la tuviera y el permiso fuera concedido, 
no podría tener seguridades un empleado de la 
Aduana Mexil:ana que pretendiera ejercer auto• 
ridadad de cualquier género en este lado del río." 

Resulta indudable, en vista de las circunstan
cias relatadas en el anterior testimonio, que por 
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más ~ue los. mexicanos hubieran deseado tomar 
posesión físicamente del territorio el resultad 
de cualquier intento para hacerlo h~biera provo~ 
cado e~ce?as de violencia; y no debe culparse á 
la Repubhca de México por haber recurrido á las 
protestas moderadas que aparecen en su corres
pondencia diplomática. 

Co~or~e á la ley civil, un juicio interrumpe la 
prescnpc1ón; pero tratándose de Naciones tal co
sa es imposible, naturalmente, mientras no se es
tablece un tribunal internacional con ese objeto. 
En el presente caso, la reclamación de México fué 
sometida á la Comisión Internacional de Límites 
dentro de un tiempo razonable, después que ella 
había comenzado á ejercer sus funciones; y antes 
de esa fecha, el Gobierno mexicano había hecho 
por vía. de protesta contra de aquella alegad~ 
usurpa~1ón, cuanto razonablemente era posible. 

En vista de tales circunstancias, los Comisio
nados pueden resolver sin dificultad, que la pre
tendida prescripción debe desecharse. 

APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN DE 1884. 

· Respecto de la aplicación de la Convención de 
1884 á los hechos envueltos en el presente caso 
no pudieron ponerse de acuerdo los Comisio~ 
nados. 

El Presidente de la Comisión y el Comisionado 
de México, opinan que las constancias prueban 
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que desde el ano de 1852 hasta el de 1884, inter
valo de tiempo durante el cual el río se mantuvo 
siempre dentro del territorio de "El Chamizal.'' 
los cambios del Bravo 6 Grande se debieron á la 
erosión lenta y gradual y al depósito del aluvión, 
dentro del artículo I de la citada Convención. 
Opinan, además, que ninguno de los cambios 
verificados en el territorio de "El Chamizal" des
de 1852 á la fecha, se ha debido á una muta• 
ción de lecho del río, supuesto que se ha probado 
lo suficiente, que la ribera mexicana de enfrente 
del territorio de "El Chamizal" fué siempre alta 
y que nunca se derramó el río sobre ella, no ha· 
biendo así ningún indicio de que hacia esos luga· 
res haya nunca abandonado el río Bravo ó Gran• 
de su lecho para abrirse otro nue\'o. Tales como 
se les conoce los cambios habidos, resultaron sim· 
plemente de la degradación de la margen mexi· 
cana y la formación de aluviones en la america
na, y como se ha dicho, todo indica que hasta 1864 
la erosión y el depósito citados se ajustaron al es
píritu del artículo l de la Convención de 1884, 

Tocante á la clase de cambios sucedidos en 1864 
y los cuatro arios siguientes, el Presidente de la 
Comisión y el Comisionado de México son de opi· 
nión de que los fenómenos ocurridos, tales como 
los describen los testigos respecto á ese período, 
no pueden estrictamente considerarse como alte
raciones del curso del río producidas por la ero
sión lenta y gradual y el depósito del aluvión, y 
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ambos Comisionados citan , . . tos de al 105 siguientes extrac-
gunas de las declaraciones para J'ustifi· 

su parecer: car 

JESúS SERNA. 

. "lP. Cuando el cambio se efectuó ¿fué lento ó 
vio entamente?-R. El cambio fué . 1 truye d á b 

1 
' vio ento, des-

n o r o es, cosechas y casas. 

INOCENTE ÜCHOA. 

1 up, Cuando el cambio ocurrió ¿fué lento ó vio
entamente?-R. Como antes d.. á Ient á . 11e, veces era 

o y veces violento, y con tal ruido que el 
estru~ndo de las riberas al caer semejab~ el es
tampido de un cañón y era muy pavoroso. 

E. PROVENCIO. 

"P. Explique usted cómo sabe lo que manifies
~ R. Porque los cambios violentos del río en 
dad causaron considerable alarma en esta ciu• 
. , de tal mo~o, que las gentes acudieron á las 

nberas y derribando árboles trataban de conte 
ner el avance de las aguas. y o estuve allí algu~ 
nas veces á ayudar y otras á observar sencilla
me~te. Ayu~é á sacar muebles de las casas en 
pe!:gro Y quitar vigas de ellas. . r· ¿Cuando tuvo lugar el cambio fué lenta 6 
vio ~ntamente?-R. No puedo valorizar las ex
presiones lento 6 violento; pero á veces hasta cin-
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cuenta yardas se arrancaban en ciertos puntos 
durante un día. 

"P. Sírvase Jcscribirladestrucción delladome-
xicano de que habló en su anterior declaración, 
así como el tamaflo de los pedazos de tierra que 
vió caer al río.-R. Cuando el río hizo su cambio 
alarmante, se llevaba pedazos de tierra de una y 
de dos yardas constantemente á intervalos de 
unos cuantos minutos. Cuando ocurrían estos 
cambios la gente e~taba en pie, desde la ribera, 
viendo caer los pedazos y repentinamente algu
na persona gritaba: ¡cuidado, que va á caer otro 
pedazo! y la gente tenía que saltar atrás para no 
caer al río. 

"p. ¿Cree usted que esas obras fueran construf-
das para protegerse contra el trabajo lento y gra• 
dual del río ó contra las crecientes?-R. Fueron 
hechas para proteger á la población de ser des
truida en la eventualidad de otra creciente como 
la del 64, porque la curva que el río había forma· 
do era peligrosa para la población. 

JOSÉ N. FLORES. 

"P. ¿Vino la corriente con tanta violencia entre 
1864 y 1868 que destruyó casas y labores?-R. 

Sí, seftor. 
''P. Suplico,1 usted describa lamaneraco~ose 

efectuaba el arrancamiento del borde mexicano 
por la corriente de las aguas en la época e~ que 
se verificaban tales cambios.- R. La cornente 
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arrastraba consigo la arena de la orilla, la des
truía por d:bajo y entonces caían los paredones 
al agua. St el borde era muy alto, se llevaba pe
dazos grandes como de dos yardas de ancho; pero 
nunca de más de tres yardas. Si los bordes eran 
más bajos, se lle,·aba pedazos más chicos. 

DOCTOR MARIANO SA~IA~1EGO. 

~escribe como sigue la violencia del cambio: 
Los cambios eran tales, que á veces durante 

la noche el río se llevaba de 50 á 100 yardas. Hu
bo casos en que gentes que vivían en casas dis
tantes 50 yardas de la orilla del río, de la noche 
á la manana tenían que huir del lugar por motivo 
de los avances del río y en muchas ocasiones no 
tenían tiempo de cortar sus trigos ó cosechas. Se 
llevaba arboledas sin dar tiempo á la gente de 
cortar los árboles." 

11P, Los cambios del río á que usted se refie
re ¿fueron todos perceptibles á la vista?-R. Sí, 
seftor." 

El Presid~nte de la Comisión y el Comisionado 
de México consideran que es imposible, por más 
que se esfuerce la imaginación ó se use de len
guaje elástico, clasificar á los cambios á que se 
refieren tales testimonios como erosiones lentas 
Y graduales. 

El caso de l\Tebraska vs. lcr&a (143 U. S. 359), 
decidido por la Suprema Corte de los Estados 
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dl'ferencia del presente. En 'd laramente se 
Um os, c . la Corte aplicó las reglas co• 
1Vebraska v:~;;::Ínternacional á un lindero flu
munes de D f lió que· aun cuando . . dos Estados Y a · 
vial enll ~ habido una calda instantánea 
bien pudiera haber d I río Missouri de alguna 
y visible á la~ agua~e ~e sus márgenes, y aun 
porción cons1derab t fenómeno hubiere resul· 
cuando á causa de es e . 'ón de una masa 

. 'b't la desapanc1 
tado obvia Y su 1 ª 'ó de la otra 

t t \a acrec1 n 
d la orilla no obs an e, 1 d 
e ' . . re gradual, y por e e-

margen había s1~0 s1~mp rtfcu\as de tierra flo-
pósito imperc;pti~~e f~/;or consiguiente que, á 
tantes. La de ~cc1 n 1 cambio de curso del rfo y 
pesar de la rapidez ~e h ·a la otra la ley de 

1 de una nbera ac1 ' 
del des ave 1 í Missouri como en otro 
la accesión regía en e r o 

cualquiera. 1 unque la acreción ha· 
Mas en el caso actu~ 't s Partes han conveni• 

ya sido lenta y gradua ' at t que no sólo ella, 
t en un con ra o 

do claramen e . ó debe serien ta y gradual. 
sino tambié~ la eros~ rovee expresamente la 
La Convención de 1 _ P tiene ue aplicarse á 
regla de interpr~tac1ón 1ue lo~ Tratados de 
la frontera fluvial crea a por ifº stamente di-

. gla es man 1e 
1848 y 1853 y esa i e de Nebraska vs. 
versa de la aplicada ro;!ec~~o se ocupaba de un 
Jowa, en el cu_al la . eme·ante caso se la hu· 
contrato especial. S1 ~dn. s s1·1 la degradación de 

. d' do que dec1 1era 
b1era pe 1 M' . habla ocurrido por un 
la margen del río issoun ' 
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proceso lento y gradual, la respuesta habría sido 
sin duda negativa. 

En el caso de St. Louis vs. Rutz (138 U. S. 226), 
la Suprema Corte de los Estados Unidos al tra• 
tar de hechos muy semejantes á los establecidos 
por los testimonios á que aquí se hace referencia, 
falló: que la destrucción de la ribera del río Mis• 
sissippi no se efectuó lenta é imperceptiblemente, 
sino que, por lo contrario, la socavación y el de• 
rrumbe de la misma fueron rápidos y percepti• 
bles en su avance; que semejantes derrumbes de 
la citada ribera se verificaron especialmente du· 
rante las crecidas, ó inundaciones, ó altas aguas 
del río Mississippi, que usualmente ocurren en la 
primavera; que esas avenidas ó inundaciones va• 
riaban en duración entre cuatro y ocho serna• 
nas, hasta que las aguas del río volvían á des• 
cender á su nivel ordinario; que durante cada 
avenida era destruída una faja de tierra de la ci
tada ribera de 250 á 300 pies de anchura, pérdida 
de territorio que podía ser vista y apreciada en 
su desarrollo; que basta una manzana de la ciu• 
dad resultaba minada y arrastrada por el agua 
en un día ó dos, y que se desprendían frecuente· 
mente bloques ó masas de tierra de diez á quince 
pies de anchura y eran acarreados en el acto por 
el río. Si la Suprema Corte encontró en la des· 
trucción de la ribera del Mississippi acabada de 
describir, un fenómeno que no fué lento é imper
ceptible, es difícil imaginar cómo podría estimar• 
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se como ejemplo <le erosión lenta y gradual la 
destrucción de tierras, casas y bosques descrita 
por los testigos en el presente caso. 

Ni pueden tampoco el Comisionado que presi
de y el de México, dar cabida á la proposición de 
que debe considerarse que México dió ya una in
terpretación á las palabras "lento'' y "gradual" 
en el preámbulo del Tratado de Bancos de lWó 
por haber insertado en él parte de un informe de 
los Comisionados en que aseguran que los cam
bios que originan á los bancos, se deben á la ero
sión lenta y gradual combinada con la avulsión, 
aun cuando lus Estados Unidos alegan que la ero· 
sión en tales casos es más violenta aún que la 
que ocurrió en "El Chamizal.11 El informe de los 
Comisionados á sus Gobiernos no expone hechos 
algunos que permitan juzgar de la naturaleza y 
extensión ele los cambios erosivos, y esto fué muy 
debido, supuesto que tal juicio no era necesario 
para decidir la cuestión que se tenía en mira. Es 
cierto que si se hubiera hecho un examen minu• 
cioso de los planos que acampanaron á dicho in
forme podría haberse averiguado la extensión 
verdadera de tales cambios erosivos; pero no ha
bía nada en la cuestión sometida ,\ la considera
ción de ambos Gobiernos que requiriera, ó siquie
ra aconsejara, semejante investigación. 

También se alega por los Estados Unidos que 
antes de que se firmara el Tratado de 1905, ya 
había llegado á la posesión del Gobierno Mexi-
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cano el dictamen del C .. 
b 

om1s1onado a . 
re el caso de "El Ch· . ,, mencano io-

,• . . .tm1zal, en el q . 
que s1 l,t erosión en "El Ch . ue se dice 
y gradual, entonces a F 1 · a~1zaJ!' no fué lenta 

Jor ion la q f 
bancos en el bajo río tam oc ue ormó á los 
gradual, pues el efect d P .º pudo ser lenta y 
Comisionado amer1·c o e esta ase\·eración del 

ano quedó n t ¡· 
la réplica del mexica . eu ra izado por 
f 

. · ' no, qmen argu,·6 . 
t a nmguna semeian?.., t I J que no ex1s-

'J' LAl en re os do 
por lo mi,mo ,,o habí s casos, v que ·· ' · a contrad· · · 
forme sobr·e los ba iccrón entre su in-. neos ysu t· 
de ''El Charniz·tl " E ac rtud en el asunto 

. ' . s razonable admiti . 
estas circunstancias el G b' r que, en 
que preferir la o ~ .'6 d o ierno de México tuvo 

' pim n e su p · C · . 
do. En todo c·tso rop10 om1st0na-

, ': , no se puede sostener . 
to que ,ti asentir dicho G b' con éx1-o rerno al J • 
preámbulo, quedó privado del d engua1e del 
ner que el problema en "El Ch e_rec~o de soste• 
naturaleza diversa. am1zal era de una 

Se ha insinuado-v el ·c .. 
es de ese parecer- -ue es ~m1st0~ado americano 
curso que seguía el q f B mpos1ble localizar el 

ro rnvo 6 Grande 1864 
antes de las avenidas de ese . en ' 
dice que la presente C .. ano, ~ igualmente se 
cuitada por h Con\'e o~61sd16n arbitral no está fa-

' nc1 n e24deJ · 
para dividir el territorio de ''El Ch ~mo de 1910 
na . am1zal" )ras· 

r una porción de él á los E . ig-
restante á México El ... stados Unidos y la 
el de l\fé · · · ComtsIOnado Presidente y 

x1co no pueden d . . . 
dos cos . a m1t1r nmguna de las 

as, smo que creen que al c1· .d. I 1v1 rr e terre• 
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no en cuestión entre ambas partes no hacen sino 
seguir el precedente establecido por la Suprema 
Corte de los Estados Unidos en el caso de Ne
braska vs. JorrJa, ya antes citado. En él falló la 
Corte que hasta el ano de 1877, los cambios del 
Missouri se debieron á la accesión y que en tal 
ai'\o el río se formó un nuevo lecho, y basándose 
en esto ordenó que la frontera entre Iowa y Ne
braska se tuviera por una línea variable en lo to
cante á la acreción; pero que desde 1877 y des
pués de esa fecha, el límite no varió más, sino que 
permaneció en donde estaba antes de abrirse el 
nuevo cauce. Aplicando este principio, mutatis 
nmtamiis, al presente caso, el Comisionado que 
preside y el de México son de opinión que las acre
ciones creadas en el territorio de ''El Chamizaln 
hasta la época de la gran avenida ele 1864 deben 
asignarse á los Estados Unidos; pero que, como 
las que se produjeron en ese ano no se originaron 
en erosiones lentas y graduales como las requie
re la Convención ele 1884, el resto de la zona debe 
ser adjudicado á México. Creen, además, que es
t{1 fuera de sus atribuciones el localizar la linea 
del fallo, dado que las partes no han presentado 
datos que les permitan hacerlo. En el repetido 
caso ele 1\Tebraska vs. Jo¡oa la Corte se contentó 
con indicar, como arriba se dice, cuál debería ser 
el límite entre los des Estados, é invitó á las par· 
tes para que llegaran á un acuerdo acerca de la 

d . SENTENCIA 
emarcac1ón de la lf ne . 

principios enunciados e: ~n confo~idad con los 
El C · · a sentencia 

. omis10nado america d' . . 
nor decisión por los . no is1ente de la ante-

motivos que 
memorándum que se _ expresa en el 
d 

acompana y . , 
os los cambios que t . 1 opma que to-

za!" desde 185~ se duvb1_eron lugar en "El Chami-
- e 1eron á la · 

gradual y al depósito d 1 , 1 • ' erosión lenta y 
el significado que d : .t uv16n, de acuerdo con 
ción de 1884· opi·na ad, estas frases la Conven-

' , , a emás que I C .. 
dos carecen de facultades . ' os . om1siona-
rreno de ''El Ch . I" para fraccionar el te

am1za y conced 
álosEstados Unidos Y otra ~runa parte de él 
esto y de su convenc·· . áMéxtco, y en vista de 

tmiento de qu . 
llegar á locali2'1r el c d e no es posible 
d 

' urso el río de 1864 . 
era que no puede lle ar á . , cons1-

la mayoría de los C g: . eJecutarse el fallo de 
omis1onados 

Atendiendo á todo lo c · 
Presidente y el Co . . ual el Comisionado 

m1s10nado de Mé . 
sentando una mayoría I i xico, repre-
sión, en ª expresada Comi-

SEXTEXCIA~ Y DECLARAN· ue el . . 
nente sobre a uella . · q ~omm10 emi-
Chamizal ,. q pa1 te del territorio de ''El 

' que queda comp • d'd media d I l en , a entre la línea 
e cauce del río B 

tada por Emo . . S 
I 

ra vo 6 Grande levan-
• 1} Y a azar en 185? , 

d1a del cauce del . - y l,t línea me-
1864, antes de las m1s~do río tal como existía en 

• avem as de es , n 
á los Estados Unidos d \ .· . e a o, pertenece 

e 1 mé1 ,ca, y que el domi-
6u 
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nio eminente del resto del mencionado territorio 
pertenece á los Estados Unidos Mexicanos. 

El Comisionado americano disiente del ante-

rior laudo. 

EUGENE LAFLEUR. 

ANSON l\lILLS, 

F. B. PUGA, 

OPINION 

DEL 
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